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Santiago de Cali, 11 de julio de 2022 

 

    

 Oficio N° 1105 

 

Señores: 

MARIANELA VILLEGAS CALDAS 

LINA FERNANDA RIAÑO HOLGUIN 

marianelavillegas@hotmail.com 

 
RADICACION 76001-31-05-003-2021-00431-00 

DEMANDANTE LINA FERNANDA RIAÑO HOLGUIN 

DEMANDADO LUCIA TATIANA LONDOÑO CASTRO 

PROCESO ORDINARIO 

 

Por medio del presente, me permito remitir comunicar lo dispuesto en el auto N°1372 

del 12 de julio de 2022, que a la letra dice: 

 

 

“PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO el comprobante de entrega remitido por la 

empresa 472 respecto de la notificación física realizada a la señora LUCIA TATIANA 

LONDOÑO CASTRO. SEGUNDO. REQUERIR al demandante para que informe la 

dirección física o electrónica que permita lograr la notificación de la señora LUCIA 

TATIANA LONDOÑO CASTRO los términos de la Ley 2213 de 2022, para lo cual se le 

otorgará el termino perentorio de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de esta providencia para dar cumplimiento a lo mencionado. En caso de no tener 

conocimiento de lo requerido, deberá aplicar lo dispuesto por el artículo 293 del 

Código General del Proceso, y en consecuencia se proceda a realizar el impulso 

procesal respectivo de acuerdo al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022”. 

  

 

      Atentamente, 

 

 

IVANA ORTEGA NOGUERA 

         Secretaria 
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